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Escritura del 29/04/19. Constitución: 1) Presidente: Guillermo Luis Lombardo, argentino, 7/6/60, DNI
13.923.428, CUIT 20-13923428-7, empresario, casado; Directora Suplente: Sandra Viviana Quiroga,
argentina, 26/8/66, DNI 18.122.576, CUIT 27-18122576-4, empresaria y Mauro Ezequiel Lombardo,
argentino, 24/6/96, DNI 39.389.580, CUIT 20-39389580-3, empresario, soltero y todos domiciliados
Sanchez 2227, P.B., dpto “5” CABA. Los directores designados aceptaron el cargo y fijaron domicilio
especial en la sede social: Sanchez 2227, P.B., dpto. “5”, CABA. 2) 99 años. 3) Objeto: a) Editora:
Mediante la impresión, difusión, importación, distribución, exportación y venta de libros, folletos, revistas,
álbumes y todo otro impreso. b) Editora Musical: Mediante la edición, difusión y administración de obras
musicales propias o de terceros, impresión y venta de partituras, actuar como cesionaria total o parcial de
derechos de autor sobre las obras musicales, promoción y autorización de sincronizaciones musicales y
grabaciones de las obras cedidas o administradas, dar en sub-edición y actuar como sub-editora, por
cuenta propia o asociada a terceros, conferir representación y administración a sociedades de gestión
colectiva de derechos autorales, auditar y gestionar en las sociedades de gestión colectiva el cobro de
derechos fonomecánicos y de ejecución pública de las obras cedidas, administradas o representadas y
cualquier otro acto o gestión como derechohabiente de las obras musicales de su catálogo.- c)
Productora fonográfica y videográfica: Mediante la producción de fonogramas y videogramas propios o
edición de fonogramas o videogramas de terceros, actuando como licenciante, licenciataria o asociada a
terceros, fabricación, importación, distribución, exportación y venta de soportes o materiales: CD, CD-
ROM, DVD y cualquier otro medio digital existente o a crearse y realización por cuenta propia, o a través
de terceros o asociados con terceros y toda otra forma conocida o a conocerse de reproducir, distribuir
y/o comercializar sonidos y/o sonidos e imágenes grabados.- d) Mandataria y Empresaria: Mediante la
representación de artistas y/o conjuntos musicales, organización de conciertos, recitales, giras,
espectáculos teatrales en estadios o salas de espectáculos y todas los actos y tareas vinculadas con la
dicha organización.- e) Fabricación y comercialización: Mediante la distribución de artículos
promocionales vinculadas a las actividades que se desarrollan para sí o para terceros incluyendo todo
tipo de producto o servicio propio de lo usualmente conocido como “merchandising”. f) Informática:
Mediante el diseño de páginas WEB, distribución electrónica de fonogramas y/o videogramas en Internet,
puesta a disposición de fonogramas y videogramas mediante sistemas de abono o pago por escuchar,
mirar o bajar fonogramas y videogramas. g) Establecer sucursales, agencias u otras especies de
representación dentro o fuera del país. Todos los actos serán prestados exclusivamente por profesional
habilitado, cuando por razón de la materia, las leyes y reglamentos así lo exijan. 4) Capital $ 500.000. 5)
30-6. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 78 de fecha 29/04/2019 Reg. Nº 2056 Roman
Ramirez Silva - Matrícula: 4359 C.E.C.B.A.
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